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El nuevo CPP cuenta con 482 artículos (el anterior contenía 599). Su texto establece la garantía de la Justicia en un plazo razonable y el nuevo rol que cumplirán los jueces de garantías y los fiscales (es decir, la redefinición de las funciones de los actores y la reingeniería del proceso penal).
Quizás uno de los cambios más importantes es la introducción de la oralidad, que primará en los procesos judiciales sin la exclusión de la escritura. Además, reafirma la flagrancia, proceso que acelera los tiempos de la Justicia y que resuelve con rapidez la situación de un imputado atrapado “con las manos en la masa” (malviviente sorprendido y capturado en el momento que comete un delito). También establece el juicio abreviado, en el que se pueda dar un acuerdo entre fiscal y el imputado para una acusación que incluya la solicitud de pena, entre otros tantos cambios.
El Fiscal podrá apartar a la fuerza de seguridad que intervenga en los hechos investigados, si surgiere que estarían involucrados como participes en tales hechos.  
Los principios básicos del nuevo código, como “columna vertebral de la nueva norma procesal” a la igualdad entre las partes, la oralidad plena, la publicidad en todas las etapas (salvo alguna excepciones), la contradicción permanente entre las partes con participación activa de la víctima y el victimario, la concentración de los temas en audiencias. Sobre esta última señaló que “darán la inmediación necesaria porque con simplicidad y desformalización cualquier ciudadano podrá comprender el proceso para lograr una mayor celeridad en las causas.
La nueva norma, establece que “El Fiscal será el que investiga y el Juez de Garantía tendrá a su cargo decidir y deberá actuar como contralor del proceso”.
· JUEZ: Controlador- Decisor y Juzgador.
· FISCAL: Investigador- Acusador.
· Razonabilidad: de los tiempos, para lograr mayor celeridad en las causas.
· Oralidad: del proceso, sin exclusión de la escritura.
· Inmediación: del Juez y el Fiscal para con las partes intervinientes en el proceso.
· Simplicidad y Desformalización:  para que los ciudadanos puedan comprender el proceso



















CLAVES DEL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES- LEY N° 6518/19.-
· EL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL LEY N° 6518/19 (482 ARTS.)  SUSTITUYE AL ANTERIOR LEY N° 2945/71 (599 ARTS.) QUE DATA DEL AÑO 1971, EL QUE TENÍA UN SISTEMA MIXTO CON INFLUENCIA INQUISITIVA.

· INSTAURA EL SISTEMA ACUSATORIO, EL FISCAL DIRIGE Y COORDINA INVESTIGACION, EL JUEZ, CONTROLA, DECIDE Y JUZGA, ACORDE A LOS DCHOS. Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES, REINGENIERIA PROCESAL, ACCESO Y SIMPLICIDAD A LA JUSTICIA Y DECISIONES EN PLAZOS RAZONABLES.

· INTRODUCE LOS PRINCIPIOS DE LA ORALIDAD EN EL PROCESO, INMEDIATEZ DEL JUEZ Y EL FISCAL PARA INTERVENIR CON LA PARTES, SIMPLICIDAD Y DESFORMALIZACIÓN PARA COMPRENSION DE LOS CIUDADANOS, RAZONABILIDAD EN LA CELERIDAD DE LOS TIEMPOS PROCESALES Y LA PUBLICIDAD EN TODAS LAS ETAPAS, SALVO EXCEPCIONES. LA CONCENTRACION DE TEMAS EN AUDIENCIAS Y LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, GARANTIZANDO LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA VICTIMA Y VICTIMARIO EN EL CONTRADICTORIO. 

· PERFECCIONA y REAFIRMA EL PROCESO DE FLAGRANCIA (ABORDAREMOS MAS ADELANTE EL PROCEDIMIENTO DE  APLICACIÓN DEL MISMO). DINAMIZA Y BRINDA CELERIDAD EN EL PROCESO.

·  EL JUICIO ABREVIADO, ACUERDO ENTRE EL FISCAL E IMPUTADO, CON CONOCIMIENTO DE LA VICTIMA Y QUERELLA, Y LA HOMOLOGACIÓN DEL JUEZ SI CORRESPONDIERE.

· EL FISCAL PODRÁ EXIMIR A LA POLICIA DE RECIBIR DENUNCIAS, Y LAS RECEPCIONARÁ EN OFICINAS DISPUESTAS, QUE GARANTICEN EL CITADO DERECHO. ASIMISMO PODRÁ APARTAR DE OFICIO O A PEDIDO DE PARTES, A LOS FUNCIONARIOS POLICIALES QUE INTERVENGAN EN LOS HECHOS INVESTIGADOS, POR HALLARSE INVOLUCRADOS COMO PARTICIPES DE LOS MISMOS.

· LAS AUDICIENCIAS SERAN REGISTRADAS EN SOPORTE DE AUDIO Y VIDEO,  REALIZADAS POR VIDEOCONFERENCIAS, Y PÚBLICAS EN LOS CASOS PERMITIDOS.

